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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 3o., 5o., 24, 27, 130 y se adiciona el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 
“LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI COMO DE LAS HONORABLES  
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, SE DECLARAN REFORMADOS LOS ARTICULOS 3o., 5o., 24,  
27 Y 130; ADICIONADO EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA  
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se deroga la fracción IV, se reforma la fracción I para pasar a ser fracciones I y II, 
recorren en su orden las actuales fracciones II y III para pasar a ser III y IV, respectivamente, y se reforma  
además esta última, del artículo 3o; se reforman asimismo, el párrafo quinto del artículo 5o.; el artículo 24; las 
fracciones II y III del artículo 27 y el artículo 130, todo, excepto el párrafo cuarto, y se adiciona el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como  
sigue: 

"ARTICULO 3o.- ..............................................................................................................................................  
I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se  

mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;  
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará  

contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además: 
a) .........................................................................................................................................................................  
b) ........................................................................................................................................................................  
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en  

el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción  
del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos  
o de individuos; 

III. Los particulares podrán impartir educación ..................................................................................................  
IV. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que especifica la fracción 

anterior, deberán impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establecen el primer  
párrafo y la fracción II del presente artículo; además cumplirán los planes y programas oficiales y se ajustarán  
a lo dispuesto en la fracción anterior; 

V a IX   ..............................................................................................................................................................” 
"ARTICULO 5o.   .............................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
............................................................................................................................................................................” 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto  

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
............................................................................................................................................................................” 
"ARTICULO 24.- Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para  

practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta 
penados por la ley. 
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El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna. 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que 

extraordinariamente se celebren fuera de estos se sujetarán a la ley reglamentaria”. 
"ARTICULO 27.- ..............................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
I.  ........................................................................................................................................................................  
II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley reglamentaria 

tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables  
para su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los  
necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o 
cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto,  
inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 

IV. a XX.  ...........................................................................................................................................................  
"ARTICULO 130.- El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas 

contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
Corresponde exclusivamente, al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público y de iglesias y 

agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollará y concretará  
las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas  
una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y determinará las 
condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas. 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así como los extranjeros 

deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos públicos. 

Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros  
de cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de 
candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o de 
propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso oponerse a las leyes del país o a sus  
instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna 
palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse  
en los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen sujeta al que la hace,  
en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así como las asociaciones 
religiosas a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las personas a quienes  
los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto  
grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades  
administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les 
atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán en esta materia las facultades y 
responsabilidades que determine la ley.” 

TRANSITORIO: 
"ARTICULO DECIMOSEPTIMO: Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II del  

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son 
propiedad de la nación, mantendrán su actual situación jurídica" 
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T R A S I T O R I O 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA  

UNION.- México, D. F., a 22 de enero de 1992. Dip. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Manuel  
Jiménez Guzmán, Secretario.- Sen. Germán Sierra Sánchez, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
presidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los veintisiete días del  
mes de enero de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 
 

------------------- 


